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BOLETIN OFICIAL DE LEOIY. 
A U T I C L L O D E OFItlIO. 

Gobierno de Provincia. 

N ú m . 4'?• 

L a Dirección general de Contribuciones indirec
tas se ha servido dirigirme en 5 del actual la Real 
orden que sigue. 

»La Reina se ha encerado del expediente promo
vido á instancia de los herederos de José Estela y 
Fabia , en solicitud de que se les declare exentos de 
pagar derechos algunos de hipotecas por una escri
tura de transacion verificada entre los mismos y los 
herederos del Conde de Floridablanca, sobre ciertas 
fincas sitas en la provincia de Valenc ia , cuyos de
rechos de propiedad se disputaban; y conformándo
se S. M . con lo propuesto por V . S. I. se ha servido 
resolver , como medida general: 

1." Que en las transaciones sobre bienes inmue
bles litigiosos deben satisfacer por aquel ó aquellos .1 
quienes se cedan el tanto por ciento de derechos de 
hipotecas que corresponda, según sea el título de la 
últ ima adquisición , ó causante derecho. 

Q.° Que s' dichos bienes se repartiesen entre las 
partes litigantes, y convenidas por la transacion, sa
tisfaga cada una \o que corresponda á la parte res
pectiva adjudicada. 

3." Que en el caso de que todos los bienes que
den adjudicados á una ó mas personas, y esta dé á 
la otra parte litigante alguna cantidad ó precio, se 
deduzca este del en que consistan los inmuebles ad
judicados para el efecto de la exacción hipotecaria. 
Y ú l t imamen te ; que cuando el título de la adquisi
ción que dió lugar al litigio, y sobre que ha recaído 
la transacion, proceda de herencias, se consideren 
como habidas entre estraños para exigir y deducir 
asimismo los derechos de hipotecas." 

L a que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del publico. León a'd di Agosto de 11350. 
Francisco del Busto. 

—aa^o^-

Núm. 418. 

Subdclcgacion de Cmsmla del Obispada de I.tun. 

micui .Au. 

Por la Sticretaria d¿ la Cmnisaria gtntral r/e 
Cruzada se nos han dirigido la tres circulares si
guientes. 

»E1 Sr. Subsecielario interino de Hacienda ha 
dirigido á esta Conii.-aría general con ffclia 6 del 
que rige, la comunicación s iguiente.-Excmo Sr.: 
E l Sr. Ministro de Hacienda dice con esta frrha al 
de la Gobernación del Reino lo que sigue, z : Me da
do cuenta á la Reina (q . D. g.) del expediente pro
movido por el Sr. Comisario general de Cruzada con 
motivo de haberse negado los Ayunlainienlos de va
rios pueblos á recibir y recaudar el importe de los 
sumarios de la Real orden de 17 de Enero ú l t ima 
espedida por el Ministerio del digno cargo de V . E. 
y de los demás antecedentes relativos á este asunto, 
y enterada de lodo S. M . teniendo presente que las 
razones alegad.is por varios Ayuntamientos y tras
mitidos por el Gefe político que era de Granada 110 
son bastantes á escns.irlos del deber en que >e híi-
llan de la espendicion de las bulas, atendiendo á 
que aunque esta obligación no se halla espresa ter
minantemente en la ley municipal está de heclin 
comprendida en ella porque es el cumplimiento del 
reglamento especial de Cruzada por S M. en 3i de 
Mayo de 1802, que no lia sido derogado y coya 
prevención en esta parte puede y debe ser conside
rad;» como carga conce)'\l, y finalmcnle consideran
do que el derogar lo preceptuado en el citado re
glamento de la Gracia sería aumentar extraordina
riamente los gastos y alterar la ley de presupuestos, 
lia tenido á bien S. M . resolver que los Ayuntamien
tos se hallan obligados á recibir y expender los su
marios como lo han verilicado hasta aqui, signifi
cando su soberana voluntad de que por el Ministe
rio riel digno cargo de V. E. se hagan las prevencio
nes oportunas á qbien corresponda. De Real órrlei» 
lo digo á V. E, para su coriocimieuto y fines cousi-
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guienies.— De la propia órden es comunicada por el 
referido Sr. Ministro lo traslado á V . E para igua
les fines. Y los trascribo á V. SS. en \ ir tud rie 
acuerdo del supremo Trihun.il de la Gracia para los 
ffeclos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 17 de .lulio de i85o.=P. N . U l -
piano de 11. Blanco.=Sres. Jueces Subdelegados de 
Cruzada de León. 

OrtiA. 

«Con esta fecha digo al Administrador Tesorero 
de la (Inicia de esa Diócesis lo que copio.=EI Sr. 
Subsecretario interino de Hacienda ha dirigido á es
ta Comisaría general con techa 3o de Junio ú l t imo 
la comuniracion sigiiierjle.= Excmo. Sr.: El Sr. M i 
nistro ile Hacienda dice hoy al de la Gobernación 
del Reino lo que siguen Ka Comisaría general de 
Cruzada ha hecho presente en varias ocasiones á es
te Ministerio la necesidad de que á los dependien
tes subalternos de la Gracia se les guarden las i n 
munidades y exenciones que les están concedidas 
por el reglamento vigente para evitar los perjuicios 
que de lo contrario se originan al Tesoro público, 
resint¡endose la recaudación de los productos del 
raoio de una manera considerable. Fundase princi
palmente en que no guardándose aquellas inmuni
dades y exenciones los vecinos de arraigo en los 
pueblos no tienen aliciente alguno para encargarse 
del desempeño de las funciones que compelen á los 
dependientes subalternos cuya retribución pecunia-
ría es casi de lodo punto insignificante, viéndose 
obligados los Administradores Tesoreros á cometer
las á otras personas que no ofrecen responsabilidad, 
y que por lo mismo suelen contraer alcances de 
mas ó menos importancia, quedando siempre la 
Gracia en descubierto. Enterada de lodoS. M . (q. 1*. g.) 
se ha servido mandar manifieste á V . E. que los 
Receptores, Verederos y Colectores de la limosna de 
Cruzada son y deben considerarse como todos los 
empleados públicos que recaudan fondos del Esta
do: que en este concepto les corresponden las mis
mas exenciones y prerogalivas que á estos conceden 
las leyes é instrucciones vigentes y que en su vir 
tud, comunique V. E. las órdenes oportunas para 
que los Gobernadores de las provincias y demás á 
quienes competa se las hagan guardar y cumplir 
contribuyendo de este modo al lómenlo de un ra
mo cuyos rendimientos son ahora tanto nías inte
resantes cuanio que se destinan exclusivamente á la 
dotación del Culto y Clero. De Real orden lo digo á 
V . E . para su inteligencia y efectos correspondientes. 
z-rDe la propia orden comunicada por el referido Sr. 
Ministro lo traslado á V . E . para su conocimiento — 
Y lo trascribo á V . en virtud de acuerdo de este su
premo Tribunal á fin de que lo comunique no so 
lamente á los interesados, sino también á los Ayun
tamientos de esos pueblos; sirviéndole de gobierno 
que allanadas que quedan por la preinserta Real ór-
rien las dificultades que se locaban para hallar Re
ceptores adornados ile las circunstancias apetecibles 
y mejorada como lo ha sido ya bajo de oíros aspectos 
la posiciun de todas las dependencias de la Gracia en 

esas diócesis, se espera no omitirá V . medio pa-. 
ra conseguir que los productos de la misma se ele
ven á la altura á que han llegado en otro tiempo. 
=:Lo que inserto á V . SS. del referido acuerdo para 
los efectos correspondientes, en el concepto de que 
este superior Tribunal queda seguro de que V . SS. 
coadyuvarán por su parte de tai modo al objeto i n 
dicado, que nada le dejarán que desear en el asumo. 
i=Dios guarde á V . SS. muchos años. Madrid 20 de 
Julio de i85o.=:P. A. D. E. S. S., Miguel A p a r i c i o 
Sres, Jueces Subdelegados de Cruzada de León." 

O T R A . 

»Con esta fecha digo á los Administradores de la 
Gracia lo que copio:=EI Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacienda con fecha 9 del cor
riente comunica al Excmo. Sr. Comisario general 
de Cruzada la Real órden siguienie.rrExcmo. Sr: He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la comunica
ción de V. E. de 20 de Julio próximo pasado en que 
hace presente las dificultades de llevar á cabo lo 
prevenido en Real órden de 5 del mismo mes para 
la clasificación «le los débitos pendientes de cobro á 
cargo de esa Comisaría general solicitando en conse
cuencia que se amplíe el plazo para la condonación 
del setenta por ciento, y enterada de lodo S. M . y 
teniendo présenle que no puede accederse á la am
pliación riel plazo por las razones indicadas en la 
referida Real órden de 5 de Julio próximo pasado, 
pero deseando al mismo tiempo que todos los débi
tos que verdaderamente sean incobrables desaparez
can de la nota de deudores asi como que se realice 
toda la parte de ellos que posible sea, se ha digna
do resolver: i.0 Que se autorice á V . E. para condo
nar lodos los débitos que después de apurados todos 
los medios aparezcan incobrables y que no esceda 
cada uno de ellos de quinientos rs. vn. 2.0 Que 
igualmente se autorice á V. E. para transigir con 
los deudores cuyos descubiertos no escedan de diez, 
mi) rs. vn. cada uno y no puedan cobrarse en tota
lidad; en el concepto de que ninguna transacion ha
ya de bajar de un treinta por ciento en metálico 
para los fondos de Cruzada. 3." Que en los demás 
débitos incobrables en todo ó parte de diez mi l rs. 
arriba se haya de formar el oportuno espediente en 
que se proponga lo que mas convenga, somet ién
dolo previamente a la aprobación de este Ministe
rio; y 4U Que mensualmente se haya de pasar al 
mismo una relación de las sumas perdonadas ó tran
sigidas en virtud de la presente autorización. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes.nY de acuerdo de esle supre
mo Tribunal la traslado á V . para su conocimien
to con prevención de que la circule por medio del 
Boletín oficial á los pueblos de esa Administración 
Tesorería á fin de que los que se crean compren
didos en aquella soberana resolución, acudan á esta 
Comisaría general con las solicitudes que crean opor
tunas.—\r del espresado acuerdo lo traslado á V . SS. 
para su conocimiento y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. SS. muchos años. Madrid 
25 de Agosto de iS5o.=:l\ O. D. S. E., Miguel 
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Ap .Trici=Srcs. Jueces Sululclcgaclos de Ccuzada de 
l.eon." 

La* trasladamos á V. S. fiara f/un su sirva 
acordar su ¡nserdnn un el liolitin oficial de esta 
provincia á fin de Í/ÍZI: tragan ta debida publici
dad. Dios guarde ¿i V. S. muchos arios. León « 2 7 
de Agosto de 185o. = D. Gregorio Balbuena.~Lic., 
liernardo Garda Alfonso. 

Ni'im. 419. 

Regencia de la Audiencia de Valladolid. 

En la Gaceta de 23 de Agosto último, se halla 
inserta la Real orden siguiente. 

j>Por eJ Colegio de Abogados de Madrid se 
ha acudido á S. M . solicitando se declare que 
cuando se cometa de oficio á los Colegios ó sus 
Juntas de gobierno la regulación de derechos de 
Abogados y curiales en los espedientes de reduc
ción obran como peritos, teniendo por tanto el de 
percibir los que les corresponden por tal concepto, 
los cuales se aplicarán á las atenciones especiales 
ó generales de dichos cuerpos. Y S. M . en su vir
tud, y conformándose con Jo consultado s ó b r e l o 
principal por la Audiencia territorial de esta Cor
te y por el Tribunal Supremo de Justicia, se ha 
servido declarar por punto general: 

I.0 Que cuando Jos Colegios de Abogados ó 
sus Juntas de gobierno verifican la regulación de 
derechos en los espedientes de reducción de estos 
á virtud de mandato judicial, obran como peritos 
y tienen el de percibir los que les corresponden, 
según el principio consignado sobre esta materia 
en los aranceles judiciales. 

2. a Que ya las Juntas emitan su dictámen en 
cuerpo, ya por medio de ternas ó comisiones, aten
dido el decoro y desinterés de tan distinguida cla
se, y á fin de no dificultar por gravoso el recurso 
de reducción, para la apreciación del derecho pe
ricial, se reputará que el dictámen ha sido emitido 
por un solo letrado. 

3. " Que fundado en los mismos principios, el 
derecho pericial consistirá por ahora en el señalado 
por vista y reconocimiento de procesos, hasta que 
con presencia del resultado de esta determinación, 
los tribunales y Colegios de Abogados espongan 
lo conveniente al mejor servicio público en este 
punto importante de la administración de justicia, 
y al derecho que asista á los segundos. 

4. ° Y que en cuanto á la inversión y aplica
ción de los derechos periciales, los mismos Cole
gios de Abogados determinen por acuerdo común 
lo que tengan por conveniente, sometiéndolo á co
nocimiento de S. M . Madrid 22 de Agosto de 
t8S0-=Arrazola.=Y habiéndose dado cuenta de 
dicha Real .órden en la sala de gobierno de esta 
Audiencia, ha acordado se inserte en Jos Boletines 
oficiales de las provincias del distrito á los efectos 
oportunos. L o que comunico á V . S. de orden de 

dicha Sala de gobierno, á fin de que se sirva d i s 
poner su cumplimiento. Dios guarde á V . S. m u 
chos años. Val lado l id y Setiembre 1." de 1 8 5 0 . = 
Eduardo E l í o . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Seminario conciliar de San Fioilan de León. 

E l dia primero de Octubre próximo dará p r in 
cipio el curso escolar de tSíío á 5 i en este Semi
nario, debiendo matricularse en los quince dias an
teriores los que hayan de cursar en él. l.eon 4 de 
Setiembre de J85O.~ Mariano Brezmes, Rector. 

Ministerio de Hacienda militar de la provincia de 
León. 

No habiéndose considerado aceptables los precios 
obtenidos en la subasta, celebrada en esta Corte el 
dia 22 del actual, para contratar el snminisiro de 
pan y pienso á las tropas y cab.dlos estnnles y tran
seúntes en la demarcación de la Capiianía general de 
Castilla la Nueva desde primero de Octubre próximo 
á fin de Setiembre de i 8 5 i , se convoca á una se
gunda licitación en los e.itrudos de esta Intendencia 
general para el dia 1 2 del próximo mes de Setiembre 
á la una de lu tarde cuyo acto tendrá lugar con en
tera sujeción al pliego geni-ral de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la misma y 
con las formalidades y restricciones prescritas en la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1846, y en la 
de 4 de Junio úl t imo, que fija el modo con que po
drán admitirse las proposiciones por provincias; sir
viendo de gobierno á los que intenten tomar parte 
en dicha licitación que esta ha de girar para la to
talidad del distrito sobre una proposición presentada 
y sostenida para el referido acto por D. Joaquín 
Arambar, el cual ofrece encargarse de aquel servicio 
á los precios de 1G y 3/4 mrs. ración de pan, 14 r*. 
y 28 mrs. fanega de cebada y 64 mrs. arroba de pa
ja con baja á estos precios de un cuarto de real por 
ciento sobre el total importe del suministro. Leo» 
24 de Agosto de i 8 5 u . = £ l Comisario de Guerra, 
Pedro Fernandez de Cuevas. 

E l Doctor D. Manuel Martínez Alfonso y Lozar 
Abogado de los IWbuna/es nacionales: ex-De
cano de los del Ilustre Colegio de esta Audien
cia: indwiduo de diferentes Academias literarias: 
Magistrado honorario de la Audiencia de Gra
nada : Fiscal de S. M . en la territorial de fra 
ilado/id &.c. &c. <S;c. 

Hago saber: que se halla vacante una de las 
Abogacías Fiscales de esta Audiencia por traslación 
á su instancia del licenciado D. Pedro Gonzalev. Val-
des á la de la misma clase en Oviedo, y en cum-
plimiento de lo mandado en Real órden de 3 de 
Octubre de i844. se anuncia al público para que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas en Real órden de 1.0 de Mayo del mismo año 
presenten en este Ministerio de mi cargo Í U S soüci-

¡i 



ii!;: 

hU2 
ludes ildcunienlatbs (íenlro del tcnnino de 3o diap, 
conia<io.s desde esta fecha. Valladolid Agoslo 28 de 
185o = Manuel Marlioez Lo/ar. 

Ti. Francisco Montero, Alcalde constitucional de es
ta villa de Cervcra de Rio PJsuerga, egerdeudo 
funciones de Juez de primera instancia en la causa 
que se mencionará, por inhibición del que lo es en 
firopiedad, que de ser asi , y hallarse en egercicio 
de sus funciones, el escribano que refrenda certi
fica. 

A l Sr. Gobero ído r de la provincia de L e ó n , con 
e l decoro correspondiente, participo y hago notorio. 
Que me ertcueotro instruyendo causa criminal con 
motivo de la suplantación de firmas de D . Candido 
Suarez Garrido Juez de primera instancia de este 
partido en documentos oficiales diiigidos á S. M . la 
Reina (q. D . g.) figurándose en ellos la renuncia de 
este Juzgado por dicho Señor, en cuya causa con 
acuerdode Asesor se decretó en diez y ocho del actual 
la prisión del Licenciado D. Cárlos Bravo, vecino de 
Puente Toma, que no pudo tener efecto por hallarse 
ausenté de su domicilio; y en su virtud por auto del 
<lia de ayer se acordó er.tre otras cosas exortar á 
V . S. como lo egecmo por el presente á nombre de 
S. M . (q. U. g.) á fio de que publicándolo en el Bo
letín oficial de c-sa provincia, se sirva ordenar á to
das las autoridades dependientes de la de V . S. la 
captura del expiesado D. Cárlos Bravo y su segura 
conducción á mi disposición, cuyas señas personales 
se estampan a continuación; pues en mandarlo V . S. 
asi se interesa la administración de justicia y de mi 
parle lo suplico. Dado en Cervera á veinte y tres de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta.—Francisco 
Montero.rrPor su mandado, Pedro Alcántara de 
Porras. 

Señas de D. Carlos Bravo. 
Edad de veinte y ocho años, estatura regular 

aunque mas bajo que alto; cara redonda, barba po
ca, vigote negro y corto, nariz regular y algo torci
da; viste indistintamente el traje correspondiente á 
su profesión. 

Lic . D . Gabriel Tauguas, Juez de 1.* instancia 
en comisión de esta villa de Rivadeo y su par
tido por ausencia del propietario. 

A S. S. el Sr. Gobernador de la provincia de 
León .—Sí rvase saber: que en este Juzgado y por 
la escribanía numeraria del que refrenda se sustan
ció causa criminal de oficio contra Teresa Fernan
dez (u) Pacheca, soltera, hija de Josefa, natural 
de la parroquia de Santa Mar ía de Trabada en es
te partido, y otros; sobre robo de ropas, y se re
mitió fallada en rebeld ía de la Teresa, y de otro 
de ios procesados á S. E . el superior Tr ibunal 
terri torial; pero como en veinte y siete de Agosto 
úl t imo fuese presentado en este Juzgado Juan R e i -
mundez Fernandez, reo en la citada causa, y ma 
nifestase en la indagatoria que se Je recibió que la 
Teresa Fernandez (a) Pacheca, con quien había 
andado mucho tiempo en c o m p a ñ í a , l a dejara en 
esa provincia hacía como ocho meses, he acorda

d o , entre otras cosas, por auto del dia de ayer y 
de conformidad con la opinión del Promotor fis
c a l , llamar por edicto á la repetida Teresa F e r 
nandez (a) Pacheca y exhortar á V . S. como Jo 
ejecuto, de parte de S. M . (Q. D . G . ) , r ogándo le 
de la mía se sirva disponer se practiquen por Jos 
dependientes de su autoridad las mas activas d i l i 
gencias en busca de la mencionada Teresa, y que 
se llame por medio del Bolet ín oficial de esa p ro 
vincia , encargando á los Sres. Alcaldes e l mayor 
celo en descubrimiento de aquella; y siendo hab i 
da remitirla á este .Juzgado con la debida seguri
dad , dando en otro caso cuenta del resultado de 
Jas pesquisas que .«e hagan, pues en verificarlo asi 
V . S. c o a d y u v a r á á la buena administración de 
jus t ic ia , ofreciéndome al tanto cuando sus seme
jantes viere ella mediante. Dado en la vi l la de R i 
vadeo á cuatro de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta.rzGabriel Yauguas.=:Por su mandado, 
Pedro Osorio. 

Escuela Normal di León. 
Dphientío empezar el curso próximo el dia i " 

de Octubre, los alumnos, que desi'en matricularse, 
presentarán en todo el corriente mes los documen
tos que el Reglamento previene en los artículos i " , 
2° , 3." y 4 ° 

León (i de Setiembre de i 8 5 o ~ E l Director, Ja
cinto Árgüello Rosado. 

La Sociedad Palentina-Leonesa cuyas minas se 
hallan en Sabero, vende á boca mina ño arrobas de 
carbón de piedra en 18 rs. Lo que se hace saber al 
público para que puedan acudir los que gusten á 
tomarlo. 

Se arrienda por 4 " 5 años el coto llamado de 
Ro7.uela cercano al pueblo de Ardon: visne terrenos 
de pasto y de labor, casa con horno, corral con abri
go, cuadra y pajar espaciosos, leña y molino harinero. 

ll.isla el ^5 del mes corriente quien quiera i n 
teresarse en este arriendo puede verse y tratar con 
el abogado D. Tomás Rodrigue-/. Monroy en su í á -
brica de curtidos, sita en el conlin de la parroquia 
de Santa Ana de esta Ciudad. 

Los deudores por razón de loros, censos y ren
tas perpetuas que pertenecieron á los Monaster ios de 
monjas Carbajalas, Descalzas y Concepción de. esta 
ciudad, concurrirán á p:'g»r al vencimieiito de sus 
pliizos en casa de D. IJenilo Diez Cañón, plazuela 
de la Catedral número 4i que es la misma en que 
lo han verüicado en anos anteriores. 

E n la Vi l l a de la Pola de Lena, provincia de 
Oviedo y dias í t , 12 y 1 3 de Octubre, se celebra 
una feria de toda clase de ganados, y con especiali
dad de mular y caballar. Lo que se anuncia al pu
blico para su inteligencia. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


